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SUBASTAS

MiNISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
, CARRILES Y TRANVIAS

:, SECCION PRIMER.......~ONCESION

" En cumplimiento de lo dispuesto
~n'la Real orden de 27 de Enero últi.,.'
~(), esta Dirección general ba señala
(10 el día 30 de Junio pr6ximo veni
dero, a las doce, para la adjudicación
.en pública subasta de la concesión' de
m1 tranvía eléctrico' en Ceuta, desde
~l dique-muelle Norte al paseo 00
.san Amaro, COn un ramal en la calle
~e GóJl1€Z Pulido.

El acto se verifi.cara en esta Corte,
én el M:misterio de Fomento ante. el
Director general de Ferrocarriles y
Tranvías p persona en quien al efec
to delegue,' observáD.dose ,lo dispuesto
en el articulo 93 del Reglámento de :2:i
'de Mayo de 1878, dietado para la eje
cución de la yigente ley de Ferroca
rriles, en 1a Instruc.eión aprobada en
19 de Marzo de 1.852 para esLa clase
de suibastas y en el Real decreto de
17 <le Junio de 1910, publicado e:q la
GACETA de 18 del mismo mes y año.

I.as pl'Gposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, extendidos en pa
pel sellado de la clase octava, acom
~añá.ndose en otro plie,l:Í"o aparte la cé
(Iulaperoonal y el documento que
aerediteha:ber constituído en la Caj\!'"
general de Depósitos, como fianza, la
-cantidad de 4.(}S9,94 pesetas, en me
tálieo o efectos de la Deuda p-ública,
calculad~os al tipo que a·l efecto se
fialan las disposiciones vigentes.

En ,los sobres de amibos pliegos e.s
eriJJ'irán SI]S nomil:lres los proponentes.

La }i.citooión versará; en primer
término, sobre rebaja de las tarifas
aprobadas, y si resultasen d(ls o más
pr2Jo-sieiones .iguales, se procederá,
ell: e1acto ffi'ÍISmO de la subasta y sólo
entre los autores'de ellas, a' una nuü
;va licit3JCión ove}'jbal o abierta, s{)bre la
redUiOCi6n del. número de años de la
concesión.

Esta licitaci6n durará, por lo me":
nos, quince minutos, pasadm; los cua~

los se dará p<Jr teminado el acto, aper
ci:biéndolo antes el PreSlidente por tres
:veces.- .

Si los que han de tomar parte en di
~ha Ucit.aci6n verbal y at>ierta no bi
(liesen proposición alguna, se declara
rá IDo-jorpostoral que hubiese obte
nido el número más bajo en el sorteo
que ha de proceder' a la apertura de
los plieg{ls. .

Se advierte:
Primero. Que existe petkión de

concesión de este tranvia, garantizada
con la; oorrespondiente fian·za, y que
D.José Arango y Ar~o, peti-cionatio
de la eoncesi6n,' tiene, derooh-o de tan
teo en el' remate·, con arreglo a lodis
puesto en el artfculo 93 del Reglamen
to de 24 de Mayo de i87~, ya mene.io
nad<J,· y en la Real oroen. de 26 de Ma
YO", de 1884, cuyos. dereC'hos podrá. .
ejeroer .por sí o' por medio '. de 'peorsona
~e lo represente en el acto de la su-:
basta.,' prorrogándose, al efecto,és~.
ciurnnte media bora, para que el inte-

resado pueda hacer la declaración eQ
rrespiJndiimte que, en sueaso, se hará
constar' en el acto del remate.

Si tran...~urriese media hora sin q)1~
h3.2a declaración alguna el petiúiona
rio, se entenderá que éste renunc.ia al
derooho de t<lnteo, y el Presidente de
c1arará mejor postor 'al firmante de la
proposición más yentaj-osa. a<!judicán
dole provisionalmenLe la concesi6n,
sin perjuieio de 10 que resuelva la Su
perioridad.

Si la c{)DCesión no se adjudicase a
D. José Arangoy Arango, delJerá abo
nar a éste, el que resulLe rematante,
dentro del plazo dc un mes, eontado
desde la feeha de la adjlidieaeión_ pe
setas 2.896,10, en que ha sido valora
do el proyecto, áñadicndo a estac-ifra
el im¡portc de los gastos' de confronta-.
ci6n del proyecto, deibidamenLe justi
1icados, y el que resulte en oone~to
de intereses al 5 por 100 anual. en la
forma prescrita en la Real orden de

. 14 <le Juuio de 1381.'
::Segundo. Que en el Negooiado co

rrespondiente de este Ministerio, se
hallarán de manifiesto, para conoci
miento del [YÚbfioo, el próyecLo, plie
go de condiciones y tarifas para la
c-once.si6n, que han de servir de base
a la subasta.

Madrid. 21 de Abril de 119127. - El
D¡rectoI* gerieral,A. Faquineto.

Pliego de condiciones particulares ba
. jo las cUllles h.a de otorgarse la con-

cesión de un. t1"anvía el¿ctrico en
Ceuta, .desde el dique-mueUe Nm·te
al paseo de San Amaro,' COn un ra
mal en la éall.e de. G6mez Pulido.

ArLículo f .•"

El concesionario se obliga a ejecu
tar, por su cuenta y riesgo, tl)dos los
trabajos necesarios para el estable
cimiento de un tranvía: eléctrico- en
Ceuta, desde eldi-que...,mueIle Norte al
pas~{) d-e San Amaro,oon un ramal
por la ca~le de Gómez Pulido.

Artículo 2."

Este tranvía seeonstruirá y explo- I
tará c·on arreglo al' proyecto a:proba
do por Real orcten de 7 de Junio de
1926, y a las prescripciones que la
misma establece. . o

,Articulo 3.."

El Gobierno se resem el ~derecho
de ordenar el esta;blecimiento de 1{)5
apartooeros o crooes 'q.ue estime. con~
venienLes .' para el· mejor servicio,
oyendop-!-,eviamente al'concesi{lnario o

y a qui.efi corresponda.

Articulo 4.°

f;ierá oblhradQn del cóooesionario
co-nservar' y re1parar a sus expeILSas
el' afirmado v empedrado de las ca
rreteras o calle.s- en que sc establez-ca
el'tranyfa, en la rona ocupada por.la
vía gene:¡;,al, y flor !os apart:xderos;y
50 céntfmeros mi[is por cada ladq. . '.
., Tanillién será.obliga-ción del miSIDO_

c-on{)~i~nario.ejecútar. y. con:servar: w-:
das. las·<JbrM .. ac,cesori,!:s qnc sean ne~
cesaiias para qUeras can'eleTas 00 ca.,
Hes no sufran desperfectos ni entor-

,:,,"",

!pecim.iento con la instalaei6n del tran..
vía, quedando en las mismas condicio...
nes "de vialidad que antes tenían.·e
igualmente de~rá ejecutar todM
cuantas obras fuesen necesarias pallli
conservar ¡as servidUiIllbres existentes
en la vía pública.
- Los materiales que se empIeen en'
las abrasa que este artículo se refiere; ;
serán de la misma clase, condieione& '
y d·imensiones ,que -los que en las vías .
públicas que se oCU[lan utilicen Los
encargados de su conservación.

Artf.culo 5.·

Las obras se ejecutarán ron arreglo :
a. las instrucciones que al efecto die.--

·ten los funci~narios facultativos en,.¡
cargados de su inspección, y, ·priThCi~
palmente, con el fin de queno·-'"'" 'fu::" .
•terrumpa et tránsit.l\' pÚJJllCO.

Artfuulo 6.°

. No tendrá el cODóCesionario. dereeh(Í
a indemnización alguna en el caso de
que, por motivo .de algún servido pú;,
blico, hUJbiese necesidad de modifiear
el trazado del tranvía, y la. ',ariación
consiguiente será de cuenta del eon-ee"
sionario. el cual tampoc-o tendrá dere'"
cho a indemnizac.ión de ningún géne-'
ro, cuando po-r las ca'Usas indi-cadas O:
por la necesidad de ejecutar obras de
I"eIparaeión . de taje0&3, cañerfa:5', ete~
eXIstentes en el subsuelo, hubiese qué
suspender la circulación de loscoche~
del tranvía.

Articulo 7.° .
. ..

En el térmilno de quince días, :con~
tadO:5 d05d,,· el ::;-i;'rulente. al ;::.n que~e,

publique en la.GAcET~ DE MAD!'UD l~
Real orden de oonceslón,conslgnar,á;
elcQn~f\sionario en la Caja general de.
De.nósitos. a disposidón de e~te Mini~
teri{l, como fianza, la cantidad depe~
setas 20.M9,6S. en metálico oefecto3
tie la Deuda :púb,lica, calculados al ti-:
po que :para el efef'.tos les está sefiala~
d{l en las dig,posiciones vigentes, cuya.
cantidad representa el 5 por 100 del
presupuesto en la instalaci6n det
tranvía.' o'

Si el concesiD!llSrio dejase transeU'"
rri-r dicho plazo. sin eqnstitl1ir Hl!fian:".za citada, se dejará Sln .efeclo la ad-_
judiü<l1Ci6n de la conceSIón, con pér
dida del depó8lito provisional. segtID
pr.eviene el artículo 16 de la ley qen.e
ral de Ferroc·arriles de· 23 de NO....1em-:
bre de 1877, y se procederá fl n~~'Y&
subasta;- en la' forrnaque e1 IDlmlO

artículo. rietermin.a;

Articulo 8." .
La flanza ~encionada en ,{'l, a:rl.ímlcf

anterior no' se' devolverá.,al_cóncesi~c
mido 'basta"que 'las, o-bru.~. estén t-otaJ-·
mente terminadhs,con'ar.reglQ a 1oe.s-,
tipu!ádo 'en'· estas cond.iyio!ie5Y .5!.
haya 1'lb!erto tod'n 'la.. Ifnea ~I SE'rvt,-;
cjo !público, lo qlle se 11n1'5 youslar
cenlas oOOrUücaqiones expNh!~s al
efecto p~r los fü'n('¡on~rj~), :ilr,~i1-:
tati'V(l,S. >€':ll<,argndos .~~. la l:'''·¡n.<'t',1i'h
d~ '¡::rarl:vÍ~. " _>, ' ...

. ,_ ,l, ArllcllJo,' 9;<'

",tasVobr~i;:~~;a'i~'~(~~~;."J;d'!d"I: ~;~
este tranyia de!¡:,r;'in <,n;.'. v'"o ''', :·1



Arifuulo 24.

Artfoeulo 21.

En los cuatrO años que prooedoo. a1
término de la:. .c;aooesioo. se reserva eF
Estado· el. deroobo de 'que, de oouerdo
con la.s insfI'1.l'CCiones que diete el M'Í-
nislerioGe Fomento, 'Pueda retener
losproducÍoOS Uquiidlos de la.. explota..
ci6n 00 la lfuea y ernplearkJs en lli
conservacióR de la IIldsrna, si el con-ee...
sionario: 00 cumpliese Olla esta obli
gación.

.Al €-~itar el ¡plazlQ" dera concesiÓn
ent.regará el OOlIl.eesionane;eI tranvía

- en buen estado- 6e servicio, C{),n todas
sus ~nden.enls y material fijo y,
móvil a quien corresponda. .

El coooesioF.',~:'~()·del tranvía de qUtf
se trata seEá :F;:S;P-C;:l.k:6<:-;;~ de- todos .los
daños, averias- y per:rnicjog que- se
causen a 12;S' person'38 y' a las COS3$
durante la oonst.ruroi:6n y expwt~ión

.. tle lci. línea.. .
Artímlo 22.

:Arf.fculo 19.
El concesionario queda obligadO' a:

. congervar en perfooto estado todos los
elementos de lae'XlpIotáción de este
tranvía, y si M C()n.~ruy~ fábr1ca

. propia pan 8UllliIñstrar al mismo- la.
energf. eféet.rica, -queda 6ambién cbli
gado ~ gaI'Mltizar que no S'e'~
ntmea de I'lledios para poIferereetuar
dichO' S1:I'D:rlDistrO, y; espeeialmente.
euando el t~ pase: :!l ser propie
da.d de quien coI'responda.

Articulo 20.
Caducarn 'la eoncesión del tran",a

l'l'e que. se trata. además del eaao- pre
visto en el artículo U7 del Reglamen
to'de 2'4 -de Mayo de 1878,. en 10$ !i-
!'OfentM~ .

Primero. Si' no se 001llÍ'EllIlZ8n ()
t&rmfnan los Obras en. los plía
zos marc.a.aos en el articulo 9." de esta
pltegu d~ ecmdIeiorl'es,. salv.() 106 casos
de .fueza mayor debi-damem& jl.13tiiL'
cadoEi.

A:rtfI:}noo' llS.

La: .oonceaiótl. se entenderá hecha:
sin perjuicio. de tereero. y dejando a
salvo Jos deroohos part.LcuIares. . ;"

Se otorga,eon.aITegJo a este plie:;o
de'~ndieiones,a la: ley general de Fe~
rI"oearriles de 23 de- Nóviembre -de
:1877, Retdmnento para su eJecn-ciÓn da
fee.ha 24 ¡;le Mayo i!'e 18,78, al R%l de
cretO' de- f~P1""~'1'rl'",nda del Consejo de

",istros de 20 de Junio de 1902. fTl1e

¡preceptúa las .condiciones que han de
rennir los contratQlS entre el ~e:;io
m.rfu y 1-os obreroo; a la B:eal orden
del Ministerio.de Agri-cultura., Indos
tria, c-omereío y Obras- públicas-, freha
6 de JuUo del' mIsmo año. dietando
reglas para fa aplfcad6n del Real de
CTd.o antes clf.::ldo; lit la. lJey de Pr(JlL~c
ci6n a la ProducCión nacional de 1.4
d-e Febrero de 1907. Y a todas las de
mois dispO'sfuiones de carácter general:,.' La mspeceión. y'Vi.gilancía de este
dietadas o. que se. dieten. en lo sucesiv~ tra.avia, taRro en&!· constrneot6n 00
referentes a tranvías.' • . , 100 SIl su e-xplotaclOO, se ejercerá en la

Las infraceiOlO.es por parte del con-- f{}r:ma que pJ:'eceptúan las di5Po~"
cesronario de los precep.tos. de la. ley . nes vigentes•. Les gasto& que- ()(I$Ion8
d~ Protección a la Produce-Mn naclo- . esteservieio s.erán die' eu~ta. de:! eon--,

• nal i sus disposIciones complementa- cesionario. ..
. rias, podrán rnoti...-ar la. imposición da A11":tcuIo 25.

multas que varían entre e15 y 15 por
100 del iIn{lo~te.de las obraS' y mate... El contesioo.ariG DOD'lbrará. un }"e-
riales' ob-jeto de las in!racciones" pre&entante y d05'ignará su relJidene:ra

¡para qll.El< l'ecilm ia:t'J. ó.rdenes,. íD.8en.~-
oitme!' comwü~iones~ele dirijan
el GOOleroo y sns·deleg~, así eumo
ki& fUDC·~ lacuU8tlVOS enear
gadcis de la inspeooión. del tranvía.

Si se. fa:ltara. a e...~ cOllJdie:iOO. (} el
rap-resenJ,aate se: ausentase del pnntG>
da su' I'e8ideneLa,. será. válida toda. n3
ti&.aci6n q~ se. le ~. SiemprB qU8'
se depo!tita en la. Tenen0ia~ Alcakti&
co-rrespeOOiente ~ doo»ei:li0" del -re
presentante o 1lI la cabeza de la.l~

.Arl.iee.lo 26.,

. El eoooesiona,rio q\leda OOligado a.
~ eneu~r tiempoo, ,la rever.;;'
si-óD de la~U·3 quien eorreg,.o
ponGa. sin.~ iooemmz:aei.ál:k.' que el
v.alorqu.e tenga 1& linea.ell elmome.n
to-en .. qne se .aeneroe la- :rm.uticilP:tliza';'
0i6n del 8erviCi0 de este tranvía. .

Madrid, 'Z1 Ele Enero. de t927.-Apro..·
1:JaOO.po-r S. M.-llafael BeaJumea.
.ArielPtoo en. todas.· sus. partes. el preseu
te. pllegode eandiciones.-Madrid. l
de ~il de 11921.-i'. Arango.

Artículo- 12.

A;rtfcJu:to 15.

. .El etlncesionarijJ explotará e.l tran'
y.{a duramoo el plazo de la eoneesfón:
, e SBrá de sesenta &áos, & menos &!l

e fue8'e rebajado ea el 0.&0. de la
asta 'Y oon a.rneg!a a. los precios
'mos de. peaje y transpllt'f.a que

" ·:ftjan en 1&5 taril'M .&probftdas ctm
rebajas que en lai~ pue
haoerae. ea el actG del la·s1:1ba&ta,

Q lo cual se hará~ en la RoeJal
decon*i6n.

• l Art1lcrolo 14.

\ El MnCel!Iionmó X"tldaetará. Y pf'O-olf;nd.rá a la. aprd.ba.ciÓQ de la sqperf(l"
\ ... ad.• pr.&Y.io iU!forme· de los fuucio
. ...~ó8 enearpd,Ol5 dé la tnspeocl6n de

" :t.r!nyía, lpi Regl••ntlos~ el

Arlf-culo 14.

· Qu-eda· obti:gada el ~OOOi:I'io00
~JiSte tranvía,a perm¡itir la. eireulaeión
'por su lúiea de 10& eoohes o vehícu
.tos de ot.ros tranvías que con él-em'-·
tm.Imen.. o bien los de otras·~ilfas
!l. particulares. ~t:e el ll8g() del
~espondientepeaje,. siempre que Jo
l'Qrmitan eL peoo- y eoooierone8 <Je.' dí
MO-"I ooche3 t) w.híeuffis.

No podrá abrirse al servicio Ipúbli
fO el todo ~paxl.e de este: trnnvía,si
iíodl?S'Duá'l dB...,~,~~~jdo> por
,Jos funcionarios faculta.tivos encarga--
·30s d'e·su.inspeooión v se haJvan cum-
p.lIdo todas ,las .demás formaUdades

·Fevenidas en el artículo- :115 del pre
:Qitado Reg}am'entode 24 de Mavo- de
"l....o . •
: ;J.O/Q•.

: El material móvil que como mínñoo.
bn !te tener· este tranvía pa.Ta. poder

:!er abIerto a la exploLaeión l!Ie:l'á de
lineo. eoehe& motores.

. Artículo 13.

Los cochesm.atores, .cuando (gean
mevos y'. des'pués de gran.(ioo repara.
~fones. no podrán ponerse en servicio
!in que sean reeonocidos 001' los fun
clonariiJ& faculfutiv03 ~n{',a:rga!é>s de la

¡ inspección 001 tranv1a.
t ".

t ",,'" "._
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' 11'''' ,~_. ..' . .. ., 8e'rv'ft' A ""'l~'~n'ó del . .......ro. : Segundo•. S..i el concesI~nar.io fuese
~rmino de seis meses. ~ eünwr des- 1,,10 ,-,e e"".t'"~l n; ID1S...l.T, en
de la fooha -en que sé. p ubE4.ue. El.n I !-os que .hahrá de llW~qlJ:'l'!e toOO-. Jo re- declarad~ en quiebra o si' exisLiendo.
b. G.'\.CETA. DE MAORID la Real -orden' f~nte a l{ls cr.uzam¡elllos. que asila Compañía conüe-s-w.n-aria fuese.disuelta;
~e eonoosi6n y deberán quedar ter- lime:; pueda tener cono~ras ya esta-. ésta ?or resolución administrativa o:
minadas en "'1 pI""....... de .:t:~, "Yí:n". a ~ldas. '..' ,.... . -.íU€tieia! o declarada en quiebra: -

'" =v tiVv --- En lIt dad 1 Tereero. $i . traspasase sus dere....¡
~ontar ide .la misma fecha. . _.. . o ~e ~ 1VO a ~elurl .. y sa u,.. chos el concesionario sin la autoriza."""

I..os ftmeionartos facultaLivos encar. brlo:ad 1fl"ubhca~. pohc.a urbab.a: r ~ ción a que se retrere 'el artícrila21 de
gados dE, ,la inspección. darán cuenta lo.que se relaCIOne, <COJl el ~e:ryrolf}. pu-- 1 1 de de N ._" ..L.. Lg
al Ministerio de Fomento de las fe-, . bhco, se observará lo. pre'em~ en el a~ tod~ ca.s~;n~;;~:d~J7 'con:
~has en que comienzan y terminan las. artfculo H8 del !precItado Res:.lamen:Io, arreglo a lo dispuesto en capítulo V de
ól!rns. . E1-e 24 de ~a:yo de 1878. la. ley general fle Fen.ota1'1"iIes de .~

I A7'~.rcu1o.10. Artf.culo 11. de Noviembre 00 187'1 y.en las artfea--!
I ...' '.' los oorresp-<)ndianies de su Reglamett-.;
1 .En lo que se refl-ere a la v.eloddad Tam!)ién será obligación del c:on(\e:'" too
: eDIl <we habrán de marcl:!.ar los co- 'sioB'ario: s()1neter a la ápl"obacron de
: ob~,<;, 5'e CJ.bservará 10 dispuesto en el la SUperiorida:<4 previos los informes
artículo 121 del Reglam:enl.o 'de 24 de in~Hcados en' el arUeulo anterior, los

.Mayo de 187S, dictado para la. eje- cuadros de marcha y los de apoIie:aeión
; :euci6n de la vigente 1ey& Fe-ITOOa- de tarífas. ba5ados en· !.as kílomélri-
! !Tiles reformado por Real d~ereto-de .Céll& a.pro-badas par.a este' tra!llvía, oon

"1'*. de Junio 4e :1908 y :publica.&. en la la rebaja p-rOlporeional qiie pudiera
a ..U!!t:rA D1l! .MADRlD de 5 del mismo m~ hacerse en el' acto del temate. .,: y año. , . . .
I Artie.ulÚ' 11.
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-TariTade los preéio$ áiáximos de pea je y trampoTte que 1um de regir en
. este tran11Úl..

Hasta. 1M- trece hlJ'raS del dia23 4}e.
Mayo próximo, se a:dmitiránproposi"':!
ciones en_la Jefatura. de Obras p1iMi
cas de esta provin-cia 'J en las de Va-
leneia, Tar~<>'()na "1 Terue-l, eu días
hábiles de oficin:{, para. optar a la. ~;
basta de las ohras de aco.pios de pie
dra mMh~ada, incluso su empleo e!\
recargos, pura conservación del fir-m~
de 1()$ kilómetros i al 6 de la earret~-

,-ra. de Ca:stellón al puente 001 Mijares.
El presupuesto total de ejecuei~ .

por COl1tr:lta de \aS me.nciOl:.t¿;-J:!:- ·~,t;j·a.""

asciende· a 31.7&4.15 pese-t::!::;:.~· -:,t1>
.anualidades que. ~15Ún:~! ~roye~if; ;:k>~
bían ejecutarSe <b:trante los año;; 19"2'!~

. Y 1928 por sus recpeetivos. imr?orles
de 9.0'16.66 pesetas y 22.&87,49 pgse
tu. e.nyirtud d~ lo .diSlPuesto en 18

cas de esta provincia ¡yt en las de Va.:
lencia, Tarr:agona y Terue!, en dias
hábiles de. Qfl.cina:, para optar a la su
basta de las obras de acopios de pie
dra macba.cada, inclusO su .empleo en
recargos, .pa:ra conservación del firme
de Jos kilómetros- 218 al 222 Y 223 al

. 227 de la carretera. d8 zaragoza a Cas
te1l6n, en esta: provincia.

Las citadas obras, que 'están C~
prendidas en dos proyectos, importan
en total para su ~jeeución por con
trata 49.&18,50 pese.tas... y sus anuali
~es que,.~ e~ .. p:ro)"eCto. debían
eJ-e"--utarse durante' los años 1927 y
19'28 por sus importes .Ele 14.258.60
pesetas y ~.600.00 ~as. res:pectiva
mente, envírtud de lo dispuesto en la
Real omen de 12 del mes actual,. debe
rán.Hevarse acabOe. la primera anua-

. lidad en el plazo de dos meses, oonta
dos destd-e el comienzo de las obras, y
la segunDa. en el de cUatr~=-eso::!'~eon
tados desdle el .1 .de:: Enero de 1928.-

El incamplimiento de ello será mO
tivo de rescisión de la eontrata.

La fianza .o depósito provisional
para tomar parte en la subasta será
{le 1..500 pesetas. .
,DIcha subasta tendrá lugar en la

Jefatura de Obra:s públicas de. esta
provincia, sita en la calle de Gonzá.lez
Chermá, número- 1M", de esta capital.
el día 28 -del oi.tado :mes de Mayo, a.
las once boras del mismo.Loo .eiLados proyectos, p-lieg{)s de'
cOlldieiones, mod~lQ- de- proposición y
disposiciones sobre presentación de
pliegos, estarán de manifiesto en esta
Jefa.tura, _en los citáldos días•.

Las pro<pos¡'cioIles se presentarán en.
p-aJPCI sellado de un importe de 3,6G

"pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, deseabándose, desde
lu~""O, .~. que aJ. abrlrl:zli8' no- r=lteu
con tal :requisito oomplido-~ lo cual
lleva e-onsigo el que- Uina vez..~a.
la prO'p<lsieión al Oftcial encarg:a:OO de
recibirla, no se pUOOa. admitir J'& en
ningún momento el subsanar la ~
ficienai&: que en etlanto a su reinte
gr<> tenga.

Las Empresac;, Gompañias o Socie-
dades proponentes -están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 12
de Octubre de i~...3 (GACETA dal 13).

Quedan sin efecto 183 prescri;pcio
nes de los pliegos de condieiones de
los dos proyectos eitatlos, en roa.ntOo se
opongan a lo eOIlSi-gnado en este anun
cio.

Cast.ellón, 2V de Abril de 1927.-&
Ingeniero .Jefe, L<ilil M. de Velasco-.
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Peaje 'I"14nsportes Tfñal.
Pesetas Pesetas Pesetas

0,06 0,04 0,10

f1,60 0,40 1,00

0,30 0,20 ~,W

2,00

Hasta las trece horas del día 2.3 de
Mayo próximo, se admitirán proposi..,
ciQnes e.a la. J.efa.tura d~ Obras púb~i",

Las eitadas obras, qu-eestán COl::q
prendIdas en dos proyectos, Ímportan
en tota:l, [Jara su' ejocución por cOntra
ta; 49.832,44. :pesetas, y sus anualidades
que, según 'TOs proyectos, debían eje
cutarse dUTante los años 1927 y 1928
por sus importes' de H.239,7tO- pesetas
y35.5~,74 pe·setas,· respe{l.Uva:mente,
en .... Írtud de lo dispuesto en la Real
orden de 12 del mes actual, deberán
llevarse a Cabo, la primera anualidad,
en el plazQ de dos meses, contados
desde el Cúmien:ro de las obras, y la
segmrd:r, en el-de cuatro meses, COIl
t!>dos desde el 1 de Enero de 1928.

El incu:mprimiento de ello será. mo-
Uva de rescisi6n de la. wIltrata.

La fianza ll. depósito provisional
para tomar parte en la subasta se1'á.
ae 1.500 :¡leSf>las-

Di·e-ha subasta. tendrá lugar en la
jefatura de Obra:s públicas de esta
provincia, sita en la ea!!ede Goniález
Chenná, número iO~, de esta capital,
el dfa 2"8. del ti tado mes de Mayo, a.
las once horas del mismo. .

Los citados. proyectos, pliegos de
c6ri<Uciones., modelQ de proposición y
disposiciones sobre· presentación de
pliegus, estarán de manifiesto en. esta
Jefatura, en los cita'di)g días.

Las. prQlPosieiones. se prestmtal'án en
papel sellado de un importe de. 3,60
pesetas o en papel común. con póliza
da igual precio, desooh'ándose, desde
luego, las que al albrirlas- no resttlten
con tal. requisito c1;lID{llido, lo.. cual
lIava cons~eJ que una yez entre~
la proposicI6n al Oficial encarga;dO de
recibirla, no se. pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar .la de-

_. fieiencia; que en cuanto a su reinw-
¡ gro tenga.
• Las Empresas, Compañias o Soeie

dades propolientea a<>tán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de i9i23 (G:A.CBTA. del 13).

Quedan' ¡in efecto 1a:.<J prescri{leio
nes de los plitgO'S de condioion~d de
los dos orareetoo cit.ados. ~ cuanto se
opongañ a 10 consignado en este anun·
cia. .

C~tellón, 26 de Abril de 1927.-EI
Ingeni-ero ,}lefa. Luis M. de Velasco.

. . S---4'5S
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~E,FhTU&:tA !)S ORAS PUIIUCAS
DE 1..A PROVJIICIA DE CASTE

LLOI!

lia--l.& las· t.reee horas del dia. 23 de
Hay" p-rorimo•. se- a-dmitirán propósi
.i6t~·:".en· la. Jefa:tu-ra de Obras públi
cas. ~,: es~provincia 'Y' en l~ da Va
len: ¡.¡~~ Tarragona y Teruel, en día¡
háJ :! :~i:i de oft-Cina; para optar a. la. 9U- .
Ila.~i¡¡ de las obras de acopios de pie-
Ir... 'aachacada, ioolusosi.I e.mpleCt en
~:i ¡'30S, para conservación d~ ffrme
~e--¡"¡,; kilóme{.roo 1. al 6 doe la earrat~
i'a ti.} Soneja a Nul~s y i al 3 de Ta
les ulconfín. de la. proyineia.

f B. Viajeros:

[por viajero y kil6met.ro, clase únka....

EquipajeS:

rpor ~onelada y kilómetro......~••••••~

.Mercancías en general:

Jl'ar :tonelada y kil6metro " ..

A.-lmacenajes:

~r tonelada y d!a .

DiapO'siciones queha:n de r.egir en la
percepción de los derechos ele esta

.. tarifa. .

Primera. La percepción será. por
~ecciones. Soin tener en cuenta las frac
pi.?nes de' distaneia, de manera que,
una.vez emp0Zado una de ellas,. se pa.-.
gar~ .por entero, coono si se hubiese
real~zado e~ Su totalidad; para este
,efecw., la dlstaooia se dh'Íde .¡fu. cua
trD secciones :cesde -el dique~elle
Nor\.c a la .carretera de Serrallo; desde
!l~ c:¡rre~ra de Serrnl1fl a Gómez Pu
}ldo; pesde Gómez Puli1lo a la calle de
Lin«r'()S, y desde ~~a al' paseo de San
:AIDuro, .consiscraIlflo cada lln-o de es
!tos r~orridos como de un kil6metro
~e longi-f.ud•.

,Segunda. La· tonelada a. que se ha-.
~ .l'eiel'cncia en la tarifa es de 1.000
lriIo~_vam.o.s-' y las fl'ooeiOOles d~ tone
!aa:::. de ie kilogramOs.

.Tc·reera. La :Einpresa se resel"Va el
:tlered.lO de. rehusar. el transporte a
m~lG de nlere.ancías de más de 10 ki
lOgl'a~no-s o aquellas otras que preseD-<
t~ (rrm.ensiones~e excedan. del gá
lIbo de l:.-uS earrua.¡es que se tengan. en
cirou ración. . .

Cnarta. En el orden de tran.s¡porte
ilé n~rc;mcías se observaxá oon todo
.lig<f:: .el número de registro. 00 las
mism;tS.· .
, Quinta.. Será QbIío:atorio el trans
Porl,~ gratuito de la oorrespondencia
Púl:1 i ;f' a, reservandose el Estado el de
rootlO-. de establecer otroi servicios
t'nJ,;i:ru.: Q . ro .crea conveniente 1·seam. de
los- preceptuados. por las dispo&iciones
:vJ1;r.ntes.



CONSERVACION y REPAR.:\CION DE
c:ARR.En'ERAS

Hasta las trece horas del día 25 da
Mayo próximo se admitirán_ en el l\'e
gociado de Conservación y ~eparaeióiJ¡

de carreteras de esta Jefatura v en eJ
de los. de las provincias d~ Madrid,
Cuenca, Teruél, Zaragoza, Soria -y Se
govia, a horas hábiles de oficina, r 1'0
posiciones para optar a la:subasLa de
las obras de acopios pata .(Jonserva
ci6n, incluso. su empleo, en los kiló~

metros 152 al 157 de la carretera de ,
Alcolea del Pinar a Tarragena y 7 'al
21 de la de Medínaceli a MarancMn,

Haeta las trece hora,s del día: 23 de de esta provincia, cuyo presupuest();
~ayo próximo. se admitirán proposi- asciende a .87.186,1.8 pesetas. siendo el
ClO.nes en la Jefatura de Obras públi": plazo de ejecución basta 31 de Mayo
cas de esta provincia 'Y' en las de Va- de 19"28, y la fianza provisional es de
leneia, TalTagoila y T-er~l, i:>ll días 2.615,59 pesetas.
hábiles de oi:1cina:, para optar a la su-La subasta se verificará 'en esta Je-:
basta de las obras de ac'opios de pie- fatura de Obras públicas, situada en:'
dra maehacada, i:ncluso su empleo en la calle del Teniente Figuer:Oa; núme-'
recargos, para Donsarvaci6n del firme ro 4, el día 30 de Mayo, a las. onée .de .
de los kilómetros 15 al 20 de la ca-' su mañana, .
r-retera de Puebla de Tornesa a Al- 1 El proyecto, pliego de condiciones,
bocácer. modelo de prÚlposición y disposiciones.

El presupuesto total de ejecuci6n I sop-re forma y condiciones. de su prc
por. -con.trata: de las menci.onadas olJ.ras I sentaci6n estarán demanitiesto en es- .
asoilende a 41.440,25 p.esetas y sus . 1 d'· h 'b'J
anualidad~s que, según. e1 proyecto, La ,Jefatura en os las y horas u I es
debían ejecutarse durante loo años I de oficina; ,
1927 Y 1928, por sus resp'ectivos im~ Cada proposición para cadapro,yee-.
Portes dJ 118" 1"62 t 2 I too se presentará en papel 5~lIado de
. . e ..-'!, pese a·s.y 1).598,63 I 3,60 pesetas, o en pat>.el ..comÚn con'
pesetas, ~n VIrtud de lo dIspuesto en I

la Real orden de 12 del mes. actúal, I p6liza de :igual precio, desechándose
deberán llevarse a cabo, la. primera I desde luego la que, al abrirla, no re- .
anuaUda'd -en el p-lazo de dos .IUeses, I 3ulte con tal .reqilisito cUnl¡;¡lido, lo:.
contados desde-el i:;-olIl1ienzo de las cual lleva consigo el.que, una VE'Z e~l-'
ObI>a,s, y La. &,egunda, en el de cuatro I tregada 'Ia proposición. áJ Oficial {~n'""
me...~s, contados. desde el 1 de Enero l. cargado· de recibirla, 'nO se puede ad-
de 1·9:28.' .mitir ya, en ningún moro.ento, el sub: •

ID incumpliñIiento de- ell~ será ·mo- sanar la' defi-cienciaqtle,en~·uanto ~
tivo de, rescisión de la ·co.ntrata.· .su reintegro, tenga.

La fianza o ~ep6sito provisional Las Empresas, Compañias o Sochi...
para tomar parte en· la subasta,~rá I dades proponentes están obligadas al
de 1.25'Ü pesetas... cumplimiento 'del Real decreto 'de 12

LosprO'yectos, pliegos de CDDdicio- I de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).
n~s; modelo de proposición y disposi- ! .Guaaalajara, 26 de Anrildl} 1927.~
Clones sobre pr~sél.1taci6n de .pliegos, El Ingeniero .Jefe, V. Mariño. .
estarán dJe'malllfiesto en esta JefaLu- : '. S-507
I'D, en ··los días citados. 1

Las proposiefones se presentarán en .
papelse11ado. de' ~un: imI;>Drt-e de 3\60! Hasta "las: "trece horas del día 25 da·
.~es~ta~ o en, papel" co~un c~n póliza,! :M:ayol)I'(?xiIllo se .a\imiLi~án.en·el.Ne-;
. _e 19ual .precIO, d",~~cM~d?'J~'.. d~s~~ ! gociadode Conservación yrepar~wió~,
¡.ueoo, }::!s.,~~}1 abrIrlas. no. resultan :' de carreteras de esta Jefatura y en el
,un tal l.equl:-;ILo· cumplIdo; lo cual; de los de las provincias de -&fadric•.
neva conSIgo .ei que una 'Vez entregada lT ~ .1.. 7. -_ .., . "~'. ~
la. J,?i:'?¡>osici6nal O~¡.al e:iica.rg¡rd~'dc ¡cqC?S~,< el ue,~a!a?oza~ ~oJ..la :y .....~~ ~.
roolblrla; no .se'pueda a.-lmiUr "ya' en" g0'2a:)'lnor-as..habile§: d,e,?}::cI,?:<l_. pI" .. :;
ningún momento el subsannr la 'de-i POSICIones para op.~ar. a la ",nb~s.a de .
flci~ncia:que en' cua-rito ¡t··su reinte-! l~~ ol~ras d~ acopIOS para r:ot'is¡<~va-···
'"'TO t'en'o-u. . . clón. Incluso. 511 empieo. en ,os luló-
c~sEmpre$as, C;ompaiiias o Sj:.J.ic_~letros 1~~'!_3-delac~rretera d~ M~-:.:
dades.pr~IJ'cnet.M-cse~t6.IroNigadrisal· .:('g~~n n.Sl.guem~- d:-, esta pro\ mCla,;;
cUrmphmlento deIRe~1 decreto d::o 12·nye..p~e;¡~'pues.to aSeJen~~'a 5_5.014:~8·.
ueOctubre de 1.923,(GACgTA deI13":.· ! pes~f¡O,!).¡;::llmrlo el 1l1azo de (lJ~cuclOn

La sühasla; se .celebr.ú·;í. el':?8 "tk j ha'Rl.~' ~1 d~M"nyn .de 192R,y hr fianza
~¡lIYo próximo, ~l las flnce '!tO¡-I:r5'_ : prov'l:::mnale~de L?50,44"p~setas. .

Qtlcd-ansin efecto l;;,s .¡li·'~:';l'r¡IJ(';n-·¡ , T.a ~l1l'l~.!';ln,.,-e '~e:!n~arft el.l' f~~ta.Tl:\"."
ne!i de josplieg-osclc' cónt!:doi1C'o. de : fat.l1ra f!G 01H~a~Imh]!~:)'3. :,ltnad!_ en ::
:108 dos .pt'uyccto!' ci t:.n.in,,; t'" e-1IaJ: la :,-"i! : la f.nHi" del remenfe FIf;'llerC:i~, nllrne->
~r.0llgnll-alocGIlsig03do'!'n p.;>!¡'l<UUll-J ro :tj,elflí:l ~O:del\.ra;yo~ a.lnsoncede~:;
e; •.·.' . .... _ ,..... '.. '. _ . - l' SU ·¡naDana. '. ¡; .é

.. ;'~ ~

luego, las que al abrirlas nQ resulten l. CastelIón, 26 de Abril de 192i.-El
con tal . requisitQ cumplido, lo ~ cual I Ingeniero Jefe. Luis M. d.'e Velasco.
lleva oonsigo eJ que una ve,z entregada l' . 8-457
la ¡:¡r?p-osiciónal Oficia! encm-ga;do de
recIbIrla, no se pueda admitir ya en
ningún momento elsUJbsanar la de- .JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
ficiencia: que en 'Cuanto a Su reinte- DE LA PROVINCIA bE GUADA-'
gro tenga. . LAJARA .

Las Empresas, CQmpañías o Socie
dades proD-onentesestán obligadas al
cua:nplimiento del Real de-creto de 12
de Octubre de 19'23 (GAcETA del 13).

La subasta: se celelJ.rará el 28 de
:M8,;Y-o próximo, a las on-eehoras.

Quedan sin efooto la:s ,preoori¡pcio
nes de los pliegos de con.didones de
los dos proyectos cita'dos, en 'cuanto se
oponga~ a lQ consignado en este antm.
CID. .

. CaSlelMn. 26 de Abrí! de 1927.-EI
Iil.geniero Jefe, Luis M. de Velasco.
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-c;U~,,~I~·1;~··IIuras{1el día 23" de
Mayo próximo, se admitirán prOPOSi-¡
ciones en la Jefat.ura de ObraspúbI.i ..
cas de esta: provincia ~ en -las de Va'
111:ncia, Tarragona y Teruel, en días'
hábiles de oficina', para optar a la su- li

basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, iooluso su empleo en·'
:l'ooargos, para conservación. del :firme ¡
de los kilómetros 5 al 8 de la' carrete- i
ra de Jérica a. Zucaina. . I

El presupuestQ total de ejecución I
por contrata de ias mencionada.s obras I
asci·en,de a 17.943, 45 pesetas, y su';> ¡
a.nuahdades que,s:ezún "el proyecto,
(Iebían ejecutarse durante los años
t927 y 1928, pOr sus respectivos im
portes de 5:127,37 pesetas y 12.816,08 I

pesetas, en virtud de lo dispuesto en'
_ Real oroen de 12 del mes actual,
deberan llevarse a cabo, la prinieru.
anualidad en el plazo de 9,OS mieses,
contados desde el comi~nzo de· las;
obras, y la s~nda, en e.L de cuatro';
meses, contados desde el 1 dé' Enero :
• 1m. !

El incumplimiento de eno se. c~ mo
tivo de rescisión de la contrata.

La flanka o depÓsito provisional
para toma.. parte en la ·~uh<1.<;ta será-
de 55-0 pesetas. .' .. .

Los prCJly'ecto~, pliegos de.coridíciQ,;.· I
nes, modelo deproposici"ón Y dísp~si..:.1
ciones sobre pr'eselltación 4e 'plirgos, ¡
estarán de maniftcsto en' esta Jefulu-:I
ra-.'.en los días citados. '.' .!

LasproposiCiorieáse p.rescntnrúnen.\
'papel sellado de l11l' i11IpOJ-ti?de ')U:i(f j
pesetas ° en papel común ·.con P')] iza¡
de·igual •precio! d(!Sécll:'n1(jüsé, desde I

~n_e_x_o_u_'n_i_c_o"_---:......_P_á....:::g=-i_n_a--=3::....6_~_2...::. M_a.y::.-O_I..::.9~2~·7 G--=--a_cec..-.:ta__dc..-.:e_J\::.:..::.~::.:::a:.=d=-n::...:·d=..--'-.-.=.N.:...:1:::.:íffi=."..:.I=2~

Real orden de 12 dlel mes actual, de
berán· llevarse a: cabo, la primera
anualidad en. el plazo de. dos meses,
contados desd!e el c-omienzo de las
obras, y la 05iegunda,en. el de {'llatrQ
meses, contados desd~ el :1. (]¡e Enero
de HJ'38. . .

El incumplimiento de ello será mo
tivo de rescisi6n de la contrata.

- La fiaIl2la (). depósll:Q provisional
para tomar .parte en fa"subasta ~erá
de 9G1Qi pesetas.

Los prÜ'Y'Elctos, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobr.e pres~ntación de pliego;s,
estarán die manifiesto en esta Jefatu
ra,. .sri los días citados.

Las proposiciones se presen.tará>D. en
pa¡pel sellado d-e un importe de 3,&0
pesetas o. en papel común con póliza
de igual precio, deseúhándose, desde
Juego; las qu.e al abrirlas no resulten
oon tal requisito cumplido, lo cual
lleva oon'o:i~~ el qu€; una vez eRtregaoa
la propoSlClOn al 01leial enc.arrra;d·o de
l"ooibirla, no se puooa arlmitir'Y'll. en
ning1ÍD momento el subsanar la de
&iencia: que en: cuanto a su reinte-
gro ten",ooa. _ .

Las Empresas, Com¡pañias o Socie
dades prop-onent~s il$tán O'bligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12·
<fe -Octubre de 19123 (GACETA d~l 13).
, La subast¡¡; se' celebrará el 28 de

Mayo p'róxímo, a las· once horas.
Quedan sin efecto Ia:s prescripcio

nes d,e lo's· pliegos. de condicione.s. de
~ 'dos proyectos cita;dos, en cuanto.s!e
opongan a lo consi,gnado en este anun-
cio. , .'

CastelIón, 26 de Abril de 1927.-El
Ingeniero JMe, Luis M.d!e Velasco.
. ~55
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JEFATÚRA DE OBRAS PUBúcat
DE LA PROVlNOIA, ,DE LERIDA
Hasta ·las· trece horas del día 20 d6 .

Mayo pr6:dmo se admitirán, en la Je- '
fatura de Obras p.ública:s de, esta :P~ ,
vincla y en las de BarceJ6na, Tarra.-·;
gona, Geoolla, Zaragoza. y nuesca, eIl'
!t.oras .hálblles de o&in~,Jll'0posiei~"
~es para optar a la pnme~ subasta
tle la" oDras de acopios .,de.piedra ma.
chacada para conseTvaniim.y au tm-',
pleo para,los kilómetros i.~ a.t 5$ de
la carretera d-e MOn<i:i'usfl:.4 FUx, tm·
~ta. pro)!!noia, eU1opl~supüesto O:" .
o1ende a 61.789,38p-esatM,· siendo ill
plazO <1Je ejeouoión basfa el si' ® N.
ciem:bre d~ i""9t'8 Y1a fianza pJ'~io
nal de 1.854 pesetas.

La sub~ta se" v~riiicá.r8. en la Ja·
fatUJ"8 .de Ob~ pú1>licas de Lérida,

sanar la deficiencia que, .en cuanto 'a,
, su reintegro, tenga. '

Las, Empresas, "Compañías e Soci~

dades proponentes están obligadas a1
cumplimiento del Real dooreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

(;;radalaJara, 26 de Abril. de 1927.-.
El Ingeniero Jefe, V~ Mariño.

~5U

Hasta las trece horas del día 25 de
Mayo próximo se admitirán en el Ne
gociado dl;l Conservación y reparaci<1u
de carreteras de esta Jefatura y en eJ
de los de las provincias de Madrid,
Cuenca, Teruel,. Zaragoza, Soria y 8e
gov~a: a horas bábilesde oficina. pro
pOSICIOnes para optar a la subasta de
l~s o~ras de a<lopiospara conserva";'
c16n, illcluso su empleo, en los kiló
metros 1 al 10 de la carretp.r~ d-::TO"':
rija a la estac,i6n de Humanes, de esta

. provincIa, cuyo presupuesto asciende
a 62.132,08 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de Mayo de. 1925, y
la fianza provisional es de 1;863,96 pe
setas.

La subasta se verificará en esta Je-
,fatura de Obras públicas, situada eJi
la calle del Teniente Figuer5a, nÚDle"';
1'04, .el día 30 de Mayo, a las once de
su m,añana.

El PI"oyeüto, pliego de condiciones,
modelo de prO[losi-ci6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
'sentación estarán de mani.lieslo en es..
taJefatura en los días y horas hii1Ji1e's
de oficina.'
Ca~a proposición para cada prOiYec

to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel ¡mmún con:

,póliza do· iSUa1 preoio,-d~e<'Ghk>d">I;io

desde luego la que, al abrirla, no re.;;
imIte eon tal requisito cumplido, 10
cual lleva consigo el que, una vp.z en
tregada la pro<posioei6n al Oficial en·
cargado de recibirla, no se pu~de ad""
mitir ya, en ningún momento, el sm,.
sanar la defi'Ciencia que, en cuanto a. \
su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañf~s o Socie
dades proponentes están obligadas al l
cumplimiento del Real decreto de 11 ¡
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). .

Guadalajara, 26 de A15rTI de 1927.- i
El Ingeniero Jete, V.l\Iariño. :
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. CueJÍca, Teruel, Zaragoza, SOl'i::L y Se..;.
'govia, a horas hábiles de úflcinn;, pr07
posicIones para optar, a la subasta de
las, obras de aco,pios, para conserva
ción, incluso' su empleo, en I6!:\ki16
metros 34 al 48 de la carretera de
G.ua-~alajara a. Tamajón, de ('sta pro

.VlIlela, cuyo presupue"to asciende a
67.563,52 p€l5'etas, siendo. el plazo de
ejecución hasta 31 de Ma.yo die 1928, Y

, la fianza provisional es de 2.025,91 pe
setas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, '1'ituada en
la cane del Teniente Figueroa, mime
ro 4, el día 30' de Mayo, a las once de
su maüana.

El proyecto, pliego d~ condiciones,
modelo de proposi-ción y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en eS·
ta Jefatura en los días y horas M.biles
de oficina. . '

, Cada prO'posición para (',adaproyec
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, ° enpa'Pel común con
pólha de igual precio, desechándose
desde luego la, que, al abrirla, ·no re
sulte con tal" requisito oumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada. la proposición al Oficial en
cargado de reCibirla, no se puede ad
mitir ya, en ningún momento, el sub
sanar la deficiencia que, en cuanto a
su reintegro, tenga,

Las Empresas, Compañías o SOcie
dades :proponentes están obligadas al:
cumplimiento.del Real decreto de 1~

de Octubre de' 19-23 (GACETA del 13).
Guada-lajara, 26 de Abril de 1927.-

El Ingeniero .Jefe, V. Mafino. .
. '8-510

'Hasla:lrrs; irecehoras del día 25 de
'l'Iay(¡ ph~xiI].10 'se admitirán en el Ne
go~i,:J.d"9 de. :Con~erV.ación J .reparaci6n
odtf'carr:etera~de e~ta .Jefatura y en el
d:e los: de' las. Pl'OV~llci.a$ de Madrid"

, Hasta las. trece horas del día 25 de"
:r,ra}..'0 pr6Ximo.' se ad.mitlrán' en el Ne-¡I
gOCJado de Conserva-cióny r:lparaeión
de carreteras de esta: Jefülul'a y en el
de los de las provincias de Madrid, I

CueIIca, Teruel;Zaragoza, So.~·i:-\ y Se- !
gavia, a l:!oras hábiles de oficina; pro-¡
posiciones Jía'ra optar a la suliasl.a de .
I~s 0b.ras de acopios para . ,~onseI'Va'"'
cl6n,- .lUcluso su empleo, en ;os kiló
metros 2,3, 5,8, 9; lÚ, 11, 13,14 Y 15,
de ·l.a~arret~ra ,de .Masegc30a Sac:e
dón, dee~taprovincIa~ cuyo presu- ,'\
p?esto. 2:!?cxende a 48~322,80 'P~setas,
~')Iendoel ,plázo de ejecuclón. hasta 3U
d~ Mril., de 1928:. y ".lafIanza proyi
sIonal es' de 1.4.49,68 :pesetas.

La ,su'basta se verificará. en esta Je- Hasta las trece horas del día 2·5 de
faLura de Obras públicas, !>iluada en Mayo próximo se admitirán en el Ne-
la calle del Teniente Figueroa, núme-
ro 4, el dia 30 de Mavo, alas once de gociado de Conservación y reparación

,su .mañana. ,- de carreteras de esta Jefatura y en el
,El ·proyecto, 'pJiegode condiciones, de los de las provincias de Madrid,

d I d Cuenca, Teruel,' Zaragoza, Soria y Se-
:mo e o , e proposición y tJisposic.iones gavia, a horas hábiles de oficina, prll
.sob-re forma y condiciones. de' su pre-
sentación .estarán de manifiesto en es- posieiones para optar a la subasta de
la Jefatura enJos días v horas hábiles las obras de a<JO!p~os para C(Jnserva-

" de ·oficina. .', " ,. ción, incluso su empleo, en los kiló-
Cadapl'oposición para cada rm'Vec- métros 1 al9 de la carretera de l\1ati-

to se presentará, en papel selladó de llas a Mandagona, de esta provincia,'-
2,60 pesetas, oen papel común con cuyo presupuesto asciende a 26.4.19,18
llóJiiáde igual précio, desechándose pesetas, siendo el plazo de ejecución
(1esde,.Iu'ego la que, al abr.iria,.. no re- hastl1- SO de Abril de 1928, Y la fianza

lt tI" provIsional es de 792,58- peseta3.
su, e.: con" a' !cqulsito cUlllpPdo, lo 1 L b t 'fi á J
~t1al. lleva :cons~go el que, una vez en- " a su as a se ve~l ?~, e~ esta ,e-
tregad;;!. la proprsskión al Oficial en- fatura de Obra~ pubIJ~as. ~ltuadeen
caÍ'.~a.do... de recibirla.. no. se p,"nede ad-, Ila.call~ d:l il'emente Flgueroa, núm~
mIlir ya. "'n ningún InO""""'nt 1 .,,_ ro 4, e! dla 30 de Mayo, a·las once de

. ' ." " ... l>. • - un, o, e SUIJ. su manana. .
l!lanar. la ,d,etlClenCIa que, en Cll.anl.o a 1 El prove<lto, pliego de condicfones,
,;¡U remteg'ro, tenga. ' . d 1 d' -'ó d' .•" .

Las Empresas, Compañias ti Socie- l' ]no e o e praposl·cl. ~ y ISPOSl"CJuttes'
ciildes proponent~s. están obligadas al . sobf: !orma y condJelOne~ de su p~e
Cl.l.mpl.imiento de.l Real decrato. de ,12 [ senu.clón estarán de malllfiesf,o en es.~
€Ie.Odubre de 1923. (GACE'l'A del 13).·ta Jefa.tura en los dfas y horas hábiles

¡':;!7nrlalajara, 26 de Abril lIe 1927.- t de oficma., ..
....> ·,-."niM'O Jefe V M "[""0 • Cada prO!?ClSlClón para cada prOlYec-

,, . . ,. - a III ..,' I to se presentará en papeJ senado de
;. ~:--509 3,60 pesetas, o en papel .común eoh

póliza de igual precio, deseohándo:s~
deSde luego la que, al abrirla, no re...

. suItc cQ~. tal . requisito cumplidO, la
cual. lleva. 'consigo el que, una vez 'eií
tragada -laP'I'opoS'i'ci6n al Oftcil¡.1 en
cargado de recibirla, nO 'se puéde a(J."
mitiJ:;ya, en ning*n momeÍl~o, el g.1J.bo

El proyecto, pliego de condiciones,
ID.odelo ·de prOposición y tJi;;posici¡~nes

sobre fOI'I!ia y condiciones de 'su .pre
sentaci6n estarán ·de manifiesto en es
t~:Jefatura. en los días y h%'as Mbiles
de ,oficina.
, .Cada: .proposición para' ~áda prO\Yee

to se presentará en papel ~el1ado de
S,?~' peseta.s. o en papel común e0I\,
palIza de' ~gual precio, aesechándose
desde luego la que, al abriria, no re
sulte con ta:I requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de r'ecibirla, no .,5e puede ad-

'mit,ir ya, en ningún momentQ,_el sub
sana¡: la deficiencia que, en cuanto a
su. reintegro, tenga. '
,Las Empresas, Compañias o Socie

daQes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re""l decreto de 1~

de, Octubre de 1923 (Gi,QETAdel 13).
Guadalajara, 25 de ",hril de 1927.

/-~,El Ingeniero Jefe. V. jl;lal'iño.
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subsanm- lit-deficiencia ~n cuant-o- a;
su r-e:integro te:n",<>c;.

La:s Empres¡¡s,C<lmIXiñI.a,s (). Socie~
dad-es pr()pvnentes, están obligadas al
cwn:pIimient.o del Real decreto: d'e 12
de Octubre de 19'23 (GACETA del 13)'-

Banl..ainder,. 23 de AbriL de 1927.
EUngooiero Je.Le, Idan:"uel D. Sanjurj o.·

. 8---417.

Hasta. .LaS tI'"2ee 1-1Gr~ del. dia 25 de:
Mayo próxirn-o se admitiJ:án.. plIoposi':
ciones en el IT(;~istro de esta. Jefatu
ra. y en los áclas. provincIas de Ovie~

do, León, Pa1encia, Burgos ~ Vizcaya,
a las horas hábiles de ofl.cina para.
0!ptar a la subasta de las obras de
aoop-i()S de piedra machacada: para. la.
conservaci6n del firme', incluso' su'
empleo en recargos" de -lac.a'rretera de
Convento de Soto a Salaya, Kil6me..:·
'tros f y 11 al 16, cuyo presupuesto de
contr.ata a:w1enu-e a la cantidad de'
52.4.30,2g pesetas y la fianza pr.)Visio
nal a L!573 pesetas.

La sullasta: se 'verificará ante la
JefaLnra de Obras públicas de esta,
.ipi"Ovin~ia,. siita en la calle de Gándara;
n.'ÚIDero 2. segLmdo, el ·30 del C:x::p1"e
slldO; mes, a las once ooras•.

El pooyooto, p-lieg'o de condiciones.
modelo de proposi-eiólt y dis'posiciones
s<lbre forma. y condiciO:ncs- de su pre
sentación, estarán de ma;nifiesto- en

. dícha·Jéf"ilLura. de Obras públicas, en
10&. dias ~ .u-oras hábiles -de oficina.

Ca;4a proposición se pr~senLará. en
papel· sellado .de 3,60' pesetas o en
papel común con póliza de igmu pre:"
cio, desechándose, .desde luego. la: qu-e
al abrirra. no resurte (',Outal requisito .
cumpHdo, lo cual lleva consigo el que'
una.. vezentregaca la: pT?posici6n al
OfiCIal enca.rgado-· de recibtirla, no pue
da ya a'dmitir en:· ningún mo~nto el·
subsamtI" la deficienCia en cuanto· a:
su reintegro- tenga. .

La's Empresas, &lmJl:3ñf3S O· Socie
dades propÜ'nentes, esián obligadas al
cumplimento del Real decreto- de t 2
de Octubre de' t923 (GAcETA del ·1a}:

SaIrtander, 23 00 AbI'il de i9"27.
E~ Ingeniero. Jefe, Mannel D~ SaDjurja.

S-·H8 .

z.Mavo 10""""
,J ../"""

Hasta las. trece horms deldia 25. de
Mayo próxirnio se adIDitirán PNpOSf:.
ciooes .en el Registro de esta. Jef3.~u
ra y en 10-8 de las provincias de Ovi~
do, Le6n. P:tlencia, BurgQlS trVizeaya.
a l-as; h'oras h.:'Íbil~ .de. o.tlcína. para
optar-a la: sUbasta de las ~ de
aoopi'OS d~ pi-edra Illa:lili"Mada para: la' Hasta.. las. trece. h01'a:s. dcl di: :::). de
oon:seTVaelón del firroo,. incluso Sir e.m.. !\fa.yCl pr6ximo, se admitirán F ....v0sI....
plec1 en- l"OOal'~, de .fa carrete:rade dones en el RegistrQ....deesta J"efaL¡¡- .
H~Y'Q a Riva.. cuy-o p~uestO' de ra"1 en, los de las provincias de Orle... ,
oontrata aséiende-· a Ta .~ de tlo~ León, Pa:lencla.. BtwgoS !Y' Vl.ZCaya..
59"~ pes-et.a&- Y la .:tIam:s próvisiona:! a .Tashoras liáhiIes de oficina para.
a f;í8f~ .' optar ala. subasta de ·la¡ ohm de aI-'

. La; .Sll!basW se ~a. ante Ja. quitranáo supertt-cial P'R'I'& la consor~

Jefatnrade- Ob.ras" públicas de esf.a; vaci6n de"! fil'ilT'..e dalas carreteras de
provincia, silla en la calle de Gán.darn, PueThte de San~jguela. San. Vi.ecnt8
IliÚZllerO> ~ ll!egundo,. el 30·6&1 ~~ de la Barquera y 8antilIana II La Re-
saQto ~; a. u:0DCit horas. quejada, cuyo presupuesto de 1mntr3:-
. Ei~. p!1eg&- de eondiero!l~ ta asuíende B la camidaff de 89.499',96
modelO, d&~ieiOO T ~iooes peseta'S y fa fianza' provisionara pe-
l'IOl>re .form;i. Y oondie..i-oJle$ d~ SU pre_. setas 2,681}. .
&entación, estarán de manifiesto- en La subastar se ,,~riflcará ante la
dicha. Jebtorcl de Obra$púb1ieas,. eD ¡Jefatura d,e Obras pábl~ de esta
¡ti$. d.:f,a.¡. yItQil:a& hábiles. de o!i.eJ¡w,. '. provincia,,;ita m.la ca-He de{j(¡ndur~·

Caida ~o!posicíón se presen.ta..á. eil.11'Ún:rerO 2~ sf3t,oundo, el 30 del axpre-
pape,l ..~ ~ 3,60. .:{l:eSetas. o en sadó mes, a las (mce h-aras.
P!l'~eOrmÚD:,conp6liza de igual p:re- El p.royecto, pl!~ de ?On~i~i!,nes,
tlO; d~dO-se, desde ruego"~ Ix. ql.1b '¡ mudelo de propOSl.CI~ y diSp-'>SlC10ues
aJ ahrfíifa no resurte.' oon tal'. l'E!qIlistto so~ [-arma y eondiClQr;e-S de su pre
OUIIIJjQ'tldo. ~e1lal Ue:v:.a consigo el que seuiac.j6n,. estarán de ma:ni.fi.esto en
una V.erl en.~. b:.' proposicJÍljn al dicha. .Tefatura de Obras públicas, en
OJlda:t~o.(le:' meThfxla., nQ pu-e.- J.o,s. dw J' hQras hábjles· de oftcina.
M N /l'dmitll' en ningWI :m.Qme'M.Q ~ Calda proposici6n' s~ presentará. en

- ' ."
.,

; .Hasta l&s trooe hElras del dia 20 doe·
: Mayo próximo se admitirán, en la Je,:"i fatura. de. Obras. púbHcasde esta pro-
r vmeia. y en. las. de BaI:celona.,. Tarra.-

I
g;ona. Ge~n~. za1"agoza y. Huasca, en
h.0I!a:s. háJb. ileg· de- ofieina, .IlI:OP.OSiCiO
nes,-lffira. optar a I:i" primera. subasta.

i d"B las onras de acopios de piedra. ma
I chacada para. eonse1'V(lción y' su em
: pIeo para..Io& kilómetros 1~ ali30 de
la. carretera 4.e Lérida. a I-'uf:,1'QC'I'dá,
:eli .~ta.. Drovlncia.... mr.ynprP,5l:}.pllA'litl
asciendes· 36.500' pesera&, sieado- ¡U
p1a:zo da e-j-emcIOn. hasta el. al de Di;"
eiemhre de 1008 Y la iania,. provisIo
nal de 1.098 pmetas~··

La ~ta; seo veriíi'ea.m· en la 'J~..
f~1!a d9.0bJras públiea. de Lérida.
él cUa 25- de May.o .~ & las diez:
horas. :

El proyecl.O',. :.plieg¡, ele'" ~eiones.
; moo-ew de! .p.royosici.0.rit.y. díisp0s1cio-'
'!leS' goou8'·fo:tma.v ~rm!\iei·~de 511'
:presentaci6n,~ de:~st& en
l~ .mencionarla;. .'Teflilltlll'a.Ra.:o:rMw. (!e

: San Fernand&,; n'ámer1lF 33. eñ .los: diS~
i Y bíoras hábiles de oficina.
! Cada·propos:d6n, p8ra. cada pro~
:yrete, se prp.~¡;D{ará rm papel selladO'
:da sexta: clas.e de ,S':'60 ~et.a& o ~1I"
~~l eCfl!OlÚn eoIl'pálu.a· da •fgoar p~:- ..
:C?l0', d-eseeftánlfos6' d'eMfJ Inego la qtI8"
}ll abl'irl~:1lO'r~ Mil tal r••.'w cnmpHdOl, lo. Ouat neva eonsf~(Jo -'el '
:~ :ena. 'VeZ'·eIlltn!g2d. la- 'pro~im6~
.'ál:01iieiat en~o 4ft' ~fl'Ia. Dt'
.~tu%fe ~rnitfr ~·.Mi ~'mO--;;
/. ·.·.eJ~Ia'.~a~
,~: ' en-Mto· a: ~ remt~.:tmga. ".'..
j :rm Empresas~'a'Sodt~"

~m':.prp~·~~af~ ... ~nto.~lt5l~ ... ~.·n.
r. :Q Oetul>r~di: . .' ~.:; ',_
! Ur1dá,.2.1." .Abril·.'i9.2'l.-FJ
'lf!Igeniero·le' Jo-~. . .
...., .. , ~

i Anexo Í:Ínieo-. -_.. Página:. ·38
, 1

el día 25 ü& :MayO' citado, 1I. las _diez 1: JEFATURA: DE OBRAS. PUBLICAS .,
horas. ..... ; .' _. DE UlPROWIIOfA DE SANT~NDER·

El pq.yeeto.. pJlegO de. eon-dmi-ones, . '. ~. • .'
mooelude proposici6n .y dispo5ieio~ Hasta: las t:ree-ehorltsdeI día 25 de

1 nes sol::n'e: forma 'Y oond!:Mon.es de su. ~. próximo se .admitIrdID. pI1l)pl)si~
, pre&:ntaci6n, estarán de mamfi-es!') en. mones en: e! Registro de esta JefatF.l:"
: b meEcionada: Jefafura, Rambla de :ra y. en los de las proviooias de Ovie
I San Fernando, número 33, en los i'll;s do, León,Pa:Jener3;, Burgoo 'J' Viw.\.ya,
~ y .ooras: hábiles de oficina. a l.ash.QI'38 hábiles. de oficina. para
¡Cada prpposwi6n,.. para, cada pro- . 0'P~aX' a. la suiJaata: ~e las on.ra~; de al-

-: ypct.o, (;e presentará en papel sellado •qul~ranad-o super:ficisJ. para la: COI1Ser
de ~a clase de 3.60 pesetas o en va'Clón diel firme en l~ carrete'raS de
papel COlXI¡Új} con. p6liza de igualpre- So-~res a. Pamanes, . kil6n;tetro~. lal
cío, desechándose desde luego la: que 13,'l''OrreJav~ a. La Cavada, kI1~~
.. f ah . l' ult t J> • • tros 23 a13i; y Solares a BI1:bao k.i~
- r~ a no res e con a! r~ulSl- 16.metros 1, 2.Y ~,. cuyo presupúesto
to cumplido,. 1-0 cual .lleva consl~O. el de contrata' asciende a la cantida-d de

! @f.l un~ vez entregada ~ p~~oslcl-6n 4.4.&00 pesoetas. J' la ftanz.a p-ro.visional
~ al Ofl~1.al en~ado de r~cib~rla.. no a 1.348 ¡pesetas. .
• S!& puede admItir ya. en nlllgun mo- La sulJasta:'ge :verificará. an'e la
i mento el subsanar la de&iellCÜt que Jefatura. de Obras' públicas de vesta.
'en cu¡:nw ,s. su. reintegro tenga. provincia, silLa en la calle de Gándara,

Lns.. Rmpresas,. Compaiirl'as o Sode~ número' 2, segU'ndo, el 3-0 del ~xpre-
dades proponeubee están obligadas a! ·sado mes, a las once horas. .
~uiilpHmiento. del Real deel·eto dé 1.2 . El p.royecto,. pliego de cond·iCÍOll.$,
de Oetuibre de: .f'9.23. m-od~lo de Prop9sici~~ y di~síeiones

Lérida,.23 de- Abril de 1:927.-$l sobre r0l'ma y com:lIC10Il:es 4e supre-
Ingemero jef~ José Ma;reh. s~tael6n, .estarán de man;fi6.,sto· en

. ." S-i35 dI'C'ha Jefatura d-8' Obras p'Úbhcas, en
LO\& días Y' horas hábiles de oflcina~

Ga:áa prOipOSición se presenfam en
pa¡pel selTado de 3,00 pesetas o en
p:apel eomún con p6Hza de igual' pre
ero; desechám:dose, desd-e luego, la: que
al ahrirla l]¡(} re8lUlte oon tal requisito:
cUiIYIlPlidú, lo cual lleva OOilSigt>' el que
una vez entregada. I<l: proposrc'i6n .al
Otwial encarga{foQ de recibí.da, DlO' pue
da. ya.' a:dmitir en ningún. momeat-o el
subsanat> la deficiencia en.. cuanto 11;.

su reintegTIQ tenga... ..' .
La:s Empl'~.' <;o.m.pañfas o Socie

dades prO!pOnentes, están ohligadas al
cULlIi.plimiento del Real de~reto de 12
i1-P. Octubre de 1923" (G".:('~ETA del 13).

Santander, 23 de Abl'il de 1927.
EI.Ingeniero Jefe. Manuoel D. Sanfurjo.
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Madl'ia, CU~IiC:l. -Ciudad Real, lladajo~
Các-eres y Avila, a horas hábiles de
oficina.. par-a optar a. In subasta de
lasúO::ás de' acopio de piedra mac!la
caila, InclU&O ~:.l empleo en rooal·gó5,
para conservación de loa kHó~tro¡;;

1 al 8, doe la carrete.rn de Reeas abo
estaei6n de Villaluenga. cU)'O presu-

puesto de ~ontrata asciende a. ~t?Wls
7~.S29,43, s¡.endo el plazo. de. ejecución
hasta el 31 de Diciembre de 1928, y
la fianza prí.>visional de 2:3.04,90 p-e
setas·

La subasta:se verificará ante la Je
fatura da Obras públicas de esta pro
vincia,. situada en ¡acalle de ;::;,."ra
CIara. núglero 6, eltiía 28 de Mavo
de 19"27, a las once horas. •

El· proy.ect-o. pliego de eoU(H~iones,

~odelo de propo8~l:ión y disposici<O
nessoore forma· y oondieiones de SU
preoontaci6n, e...c:t.arán de maniHestoen
la J<efa.tu:ra de Ohrtld· públicas de ~ta

proviueia."en los días y- horas hábí
les de oficina.

La ¡proposición para' cada pn,ye-do
. sre preseD:tará en papel ~llado d~ 3,60
p-ese~as, o en papel c,omÚIl" con póli
za de igual precio, !ie;;echáDÜooÓe. ";fl3

d.e luego, la que aIabrirla no r8S't.l}t~

con lal requisif.<l cllmp.lid.), lo cu,al
IW...a consigo el que. uua. vez eull't!
gada. la proposición aL-:Olicial.enear
gado de recibirla, no.· se puede 1!Qn.t
tir ya en. njngún momento al ~llb:s'1

nar la defií"irmciaque en :uanio a su
reintegro tOOo<>a..
-'Das Empresas, Compaúfas o $oci.e-

I oo.<les· prl)ponénLes, están obIig?óas aF
cUlllfP-limiento .del Real de'~I'ew de 1.2
de Octubre d,e 1923 (GACET.\ del 13).

Toledo. 25 00 AbI"il ,de 1B21.-EI
Tng'fln¡¡~ro Ie.fé. l:.u.k~:.".hl?.r._ .. , .... _,.
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Hasta 13$ treoo horas d~l dia· 23 da

Mayo de 1927séaamítiI"án ;;H'.otpOSi.
ci®;e;s en la Jefatura de· ObMs pú-_
blkas, de esta provincia,; y. en ]as de
Madrid, Cu-enca, Ciudad Real, &.cajcz,
Cáceres y Avila., .a. horas ·.hábiles d'8

.oficina, .para optar a la·sil!ha5ta d&
las obrns de.acc¡lio de piedra macha
carla, incl~ su ,enl,})léo en recargqs,.·
para conservación. de- l<ls kilómetros <

·1 al< 5, de la. earreLeFa de Guestl\. d~ _
la Reina a:, !?e-rnmilIos, cuyo presn
puesto de co-ut.rataa,wiende aM.~7 '
pesetw;.. siendo el plaUl de~JCcu:ci6n
hasta el 31 oe Di::.~~mllre de 1928. y
la fianza provisional c)<) 1·558,75 pe-
setas. . '

La- subasta se veri~~ ante !a .le
fa.turnde Obras 2Úbli~ de e~ p~
viuda,. situada, en, J,¡¡. calle- ..d-e Sant~.,

CIax~ :númer();~.-el,~a,,28 de ·~yo~r
de 1927,.& las..~ hOras.- ..:

: El \P'X'oyeCto"";pneg:o,,d~eó~ici~s,~,~
•mooeI{). de ·.pr:Oposici6» .y dis~i~¡o>:~:.
nes súln'leforma .., condiciO'nE"3 de su
preE'eJ¡1ación, est<1:dn de manWe-slo (Il~
la. J-efuLura rlp Obro~ Dública~ 6(> 'f'~la
provjnc~a, en Jos dfn~' y hm-a!"h<'ibi
les dB oflcin3_

JEFATURA DE OBRAS PUBUCAS L1\ 'Proposición paJ'n cRda rH'Py'~{'to ~
D5 LA PROVINCIA DE TOLEDO .;oe pre~ent:lrú en'l'apel i' ..l1ai'l0 d~ :\.f!.~ .."

pesetas. o (':rt papel c!"'mú:l. ('1m ~",::-

Hasta las trece horas del día 23 de za de i,'!l.Hd T11'."'rin. (h'·'·!··~h;i;t,ln::-n_ .'-,
M;ayo de 1927 se adanitil'án Pl"OP0Si-l d'8 lUJego, la'que al ubli :';:1. no Ti'$: :~l"
ClOnes en la Jefatura d~ Obras pú- .. c.on tal r,!quisito eamp¡l':". L, "",,,.o¡
blic.as, d'e oota provincia, y en lasdl¿ lleva consigo el que, un;) ,,'C:': ('I;~,e--

flasta.el 30 die oetlÍb-re de J 928 Y la.
rLanza provisional de 2.170,00 n<>"e-taso .. ~~

. La &tIDasta $ efectuará en la Jefa
t1?"0.. de .Obras públicas de esta llI'()
vmCUl, sltuada. en la plaza. del Vize.Qn
de de Eza, número 4, el dla 30 de Ma-'
yo próximo a las once horas. ..
... El [)royecto, pliego- 4,a Cúndi-eiO:ll8S,
l1Iooel0 de prOlpOOicí6n y rlisposicicme.s
!tObre farma yOOl1dícione,; pre5enfa
das, estarán: de manifiesto en la. Jeto.
t~. deObros púbiic?S de esta PrQ

.vmcl'a,. en los (has y horas há-bile>$ d.e
oficina.. .
· Cada. propooici6n ;para cada pr.o-yec-'
to, se presen~arán en pQPel sellado de
tres peseta.s.y ~Laeéntimos(3,60),
() en p~e!oomúncon pólíza {le. igual

precio, dcs·echándose d'esde luego la
que al abrirla n~ resulte con tal' re-
qu.iis:ito cumplido~ . .

Las Empresas, Compaillaos o Socie
dades proponenies están obligadas al
oJiIrlVlimiento del Real decreto de 12
<le Octubre de 1923 «3:AGETAdel 13).
· Soda, 25 de Abril de 1927.-El ln

geniffi'o ~fe accidental, Rafael de la.
Escosura. . 8-4.95

HmSlta las trece horas del día 25 de
~yo próximo. s~ admitirán. proposi
Clones en la Jefatura d~ Obras pú
hliC3lS de .esta. provincia y en las de
Segovia, .GuadalaJara. Zaragoza. Logro
fío Y Burgos, a llorns hábiles de {lft.cina,
h~sta el mi51l1c dIa y hora, para. optar a
la primera subast<l de aOO[lios de pie
d~a machac.ac1;;¡, .para i:Qnservaciún del
firme y su empleo ('ll 10>5 kilómetros
16ia1164 y t96a1205 de la carretera
de prírI:loer Orden de Taracena a :E'ran-

. cia, cuyo pre::.-upuesto asciend..e a pese
tas 71.4.46.74, siend() el :plazo de ejecu
ción hasta'6l 3000 SéiptIemhre de 1928
Y la fianza. provisional de 2.143,40' pe-

I set.as. .
.. La su.boast.a se efectuará en la Jefa

tura ~ Obras públioos da esta pro
vi.Dcia, situada. en la plaza.'lip.l Vizoon

. de de Em, númerO 4, eldia 30 de Ma-
yo próximo a las once horas.

El ¡proyecto, pliego de oondieiones•
mOOelo .00 proposición. y dis:<osidones
sobre forma y oon<Iici()nee presenta...

, das, estarán de manifiesto en la. ·kfa
tll.1:"3 .de Obraailúblicas 00 esta pro
vinci:á.,. en los ~.y ha!'&S hábil~ de
oficina., . . . .

Cada pro;po.siciJn :para cada ¡proy-ee
to, se ¡presenta,rrJ,1l. ~D.. pope/l. sellado de
tres pe.retaa Y SteSenta Céntimos (3,00),
o en papel. oomÚll oon póliza,. de igual

precio. de:secb.á.ndooo desde Juego, la
que aIabclrla no .resulte con. ta.ire
quÍ$ito cUmplido. . . .
· Las Empresas, Compañías o Sooie-..
&deíJ pt'oponentas -están obligadas' al .
eumplhniento del Real· deereto de 1:2
&0lrtnb1le de HJ23 (GACE'I'Adel l3).

SOm, 2500 Abril de 1927.-EI Iu
geniero J'8fe accidental, ·R·afael de laIEscosura. ~96

I

. H3;Hala.'; trece. hóras del día. !S de
Jt!ay& p~ri~. '3e. :tdmitrránpropost
~lOlle." I'fi la. Jefatura de Ob:raa nú
tñica.." 'le esta provincia y en las'" de
BegoYia, Guadalajal"a, Zaragoza LoO'ro-
411.- r ~
uu y lk ;'gC?s, a llO~ hábiles de oficina,
hal9ta.el mIsmo día y hora, para optar o.
la p¡"lllcra su1J.a.sta ae acOtJlip.~ de pie
!IWa !~·i·('hacadoa, para com.:::l'vr,e:iún del
'irme ~- su empleo en lo~ kilúlllClr08
[i al :lo :"- 7 al 13 dce !a. ca!'ret~ra de ter
~r 01.¡.en (le Almaz;ln a l\f,edi.naceli,
~:;...p~e;:upuesto 3I.sciendea· pesetas
12":';;',,'.::8, ",,!'ndo d'lllaz(1 tle f'jecuciÓill

papel sellado'de 3,6lJpeietaS () en
~l eOlJl:bÚileonpólizad-e igual pre
i»o,;~soohá.ildos6,desde luego,-la: que
Al -ab-f'lrla:no re9Ulte ocn·tal reqlllsito
~lido,.-lo.cuallleva oonslgo el que 
¡una. vez entregada l;;c. P-J'!lp<>sición- al
p:fiClal encargado. de recibIrla, no pue_
i:1a ya. a'dmitir en ni~ momento eJ
iSUbsanar la deooieucla en :manto a
~ reintegro tenga. _
_ Las Empr-esas., Coo:n.pa:ñfas o Soc.ie
~ lll'?ponentes, .están obligada.s al
~rim.umto del Real decreto de 12
~Oetubrid~ 1923 (GACETA. óei13).

8an-L;ndél\'23 (le Allril de 1927.
~I Ingeniero Jefe, Manuel D; 8a'lljurjo.,- - -
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tI.EFA....u.RA DE OBRAS PUBUCAS
DE LA-PR.OVINCiA ~ SORIA

t:oNSl':RVAC.IÚN y IUWARA.ClON DE CA.-
. . BRR'I'ERAs

Halstta las trece horas del día 25 <le
~yo próximo, se ac!nüt¡ron propoSI
~i?nes eD la J-eta.tura de Obras pl1
b1!eas. <le esta plvvtnda y en las 00
SegO\'la:,. Guadalajara, Zaragoza, Logro
fi() y Burg?s, a horas hábiles. de oficina,
h-askI.;el mIsmo dm y hora, ¡para optar o.
J~a pr¡m~ra suba..,l;ad8 acopios ~ pie-

.~ ma-.:naeada, para, conseI"V'¿cI6n~el·
firme· y su.empléo.r:n. los kilóriu;1.ros
Z7 al 30 ;y. 34 al ((O· de la earretera'
~ .t-erce~ ordlm de. Burgo de Osma a
ATIza; cu:ro ptesupunst<J a.'i~iende a ;pe
liletas 72.767,00, siendo el pIaz-o de eje
~ión hasta. esl30 de Octubre del9.28
IY la. fjauzaprO'Visional de 2.16-1,22 pe
setas ,.
. La S1ilias.ia. se efectuará. ~n la Jefa
~a.. 4e pbras públicas de e,e,tapro
V1Jl:Cla, siluada. -enIa plaza d~l Viuon
~ de Eza,.núm~ro 4, el día· 30 00 ·l\ia
7-0 próximo a las once horas. .

El pl'oyecf.o.# pli~{Hte cO!D.dicioms,
lnodeLo .de.pr~ión .y disposiciones
sobre forma y con.diciones presenta
das, est.ar:~ de manifiesto en la JeIa
.~. ,de Obrá$ JlúblicaS de esta pl'O
:vmC18,.,.eIl I()S.4fu,s.y horas hábileS' de
~ticina. :.. .

Cada pro:PJ)Sici.6n para cada f)l'.o-~

.w, s-e presentarán en ~al selIado de
tres pes-etas y sesenta Céntimos (3,M),
#) e~ pa'P\}I eomún ~n ¡Jóliza de igual

precJ.0, ~e-.<;echá!ldose. desde ruego,. la
RUe' :al. aortda. no resriU~ ~on tal re-
~jsi.to c.umpl~dQ. , . '

Las Emuresas, Compañí~ o 8ooie
~ea, pr,o.ponente,s .están 'Obligada,¡¡ al
P:uI~lhriient()''del Real decreto de '12·
1& Ochibredef923.(GAdBT4 d&l1.3k.'

Sorra,. 2!FtIe! Abril d& f927.~El Tn
g;eniero Jefé ca.-cci'dental~. Rata.et 'd~ ·.la
Eaeosur<l. ' . . . ~~4



Sucesore8 dA'!l·B.iV8lOOneyra C8.· A.l 1
. .Pa~eo de San. Vicente. 2Q .

. Hastá la.s treoo hotas <loel illa. 23 dé]
Mayo de 1927 se a.dimilti:rán ¡prapOsi..¡
'ci'Únes en la. Jefatura d~ pbras pú.....
b1i~8JS, di8 esta rprorvincia, y ~ Jas diel
Madri4, Cuenca, Ciudad Real, Ba<lajoz,
Cáoores y Avila, 13,' horashábi1€s de
oficina, para optar a la subista de
las obras de ,acopio de piedra maclH1
ca4a. incluso su eID1Ploo ~n recargr..::,
para oonservaci6n de los kil6mc( n."'~

6, 7, Y 10 al 17, ·(19 h carretera d~~:

ToLedo a PiedrabulIDn.; y kilómetros
24 y 25 die la carreL~ra de Orgaza.
Navah~rmosa, cuyo nresupuesto l~f)

contrata asci-ende a, -79.467,30 peseta:",
siendo el p]azo d~ ejecución hasta <'\1
31 de Dici-embre de ~928, y la fian1.!a
provisional de 2·384,10 pes-etas.

La subasta se verificará ante la .Jp.;:'
fatura dé OJm\s públicas de esta p!'0""!.l
vincia, situada en la c.,aHe d-e S::l.Jlta.
Clara., número 6, el día 28 de Alayo
de 1.927, a l,as m.ce horas.

El .!pll'oyecto, pliego de oondicioiIl~s,

modelo de proposici6n y disposicj~

n'es sohrte forma v c,ond~cione". Ge sU
presentaci6n, estarán de manifiesto ('n;
la Jefatura {{te Obras públicas de esta
prov:incia, en los jlías y horas hábi~

les de oficina.
La .¡propooiei6n para cada proY':'ict:ll

se ¡presentará en pa,pel sellado de 3,60
pesetas, O en. p'apel común, e·on rp.6li..:
za de igual precio, desechándose, des':'
de luego, la: que' al abrirla no' re...,"UJte.
con tal TBiquisito cumplido, lo. ma~
lleva. oonsigo el que, una yeZ ent~e

gad!a l~pro:P.()s,ic.!.6n al 01lcial enca'C~

gaoo .da' recibirv" no se puede admi~
tir ya en ningún momento al &l,Jbsa...;¡
nar la deficiencia que.en ~uanto a stt'
reintegro tenga. ,

Las Empresas, Compafiías o Socie....
<fu.des pl'()pon~iltle:s, estáü obligadas aJ;.
cumrpJimiento 001 Real der.reto de ~
(fe OctU!l>re de 1923 (GACETA del 13).
. Tdledo', 25 (l;e .Abril de 1927.-EI!
Ing.enÍlero Jéfe, Luis Barber.

S-~92

Hasta las trece horas del dia 23 de
Mayo de 19L~7 se &dmitirán protposi
oi-ones en. la Jefatura de Ob-ras pú
blicas, de esta pro-vincia, y e-n 'las die!
:Madrid, Cuenca, Ciu.dad Rf'..al, Badajoz,
Cáoeres y Avila.a horas hábiles de
oficina, ~ra optar a la. subasta de
las abras de acopio de :piedra macha..
cada, iIlcluso su ern;ploo ~n recargos;
para conSiervaci6nda los kil6metros
8 al 1~ de lacal"rl!tera de Talavera.
a Valdéverdeja, cuyo presupuesto d.e
contrata asciende a d7596,38 pesetas,
siendo e¡1 plazl> dle ~jecuci6n: hasta el
81 de Diciembre de 1928, y la fianza
provis¡'a-nla:l de U27,90 'pésetas.

La subasta se verIficará ante la. Je.;,;
fatura de Obras públicas de esta pPO-
vineia, situada en la calle de Santa
Clar¡l, número 6, el día 28 de MaYQ
de f927, a :las pnce h-ol)ls.

El !p1f'().yOO·to, pliego de oondiciones,
~O'dekl dI!! J],l'r\)osicí6n .y. di3posic~ú
n~s stJIln~ flll\ma y oondlCIones de su
pr-esen~i;Jf('jn, estarállde manHIesto E"n
la .r~i'·..twa d.. e.. o.b.ras. PúbIIC.as oe e'sta'pro'\'! . . foa,. e.n los ~if.a.s y bot'as bábi..;.
les .' ~ijla•.

La: JP~icíon para: cada proyecta
SIe pr:e&entará en papel sellado de 3,50

cada, incluso sú em.pleQ en recargos,
para conservación de los kiloouetros
19 al 23, de la ca.rretera de Talavera
a -casaVbeja,cuyo p'res'upu~sto de con..
trata aooiende a.36.7tí5,5ü pesetas,
siendo el pla2JO de.. ejf¡cuc16u hasta el
31 die .Dicie:r.t:líbre -d~ 1928, v la fianza
provisionlal de1.002,711.¡pese-La.s.

La subasta 8e verifiCará. .ante la J.e"
fitura ·.ele Qt])¡rt¡;s. públicas'de e~ta pro",:,
vincia, situada .en' la calle~.~ Santa
ClaTa, número 6; el día 28 c!Fe Mayo
de 1927, a las once horas.

El proyecLo,' pliego de condic~(JIl1es,
mod-elo. de proposición ydisposicio~

Ifés so!bl1e forma y c:ond'icio'lles de su
preSlentaciún, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de esta
PROvincia, én l~ días. y horas hábi
les de oficina.
:La ¡proPosición para cada' proyecto·

se presentará en papel: sellado de 3,6\}
pesetas, o- eu pa.pel c.omÚll, (~,on p61i...
za de igual precio; desecháildose, d-E's;;'
d'e luego, la q,ue al abrirla no rasuI,te
COn tal requisito Q.ump.lidiJ, lo CG:a1
lleva consig.o el qUe, Una ';ez ('ntre
gad:a la prOjposicJón al Ofillial eneal''';
gado de recibirla, no se puede admi..
tir ya en ningún momellf.o al snbsa..
nar la deficiencia que en cuanw a su
reintegro ~nga.

.Las Empresas, Compañías o Socie"
dlades .PT?pon:~nbe:s,estánohligada.s al
cum¡p.hmIento,:.-del Real d'3crelo de 12
de OCtulJ.re de!: 1923 (GACETA del 1.3)~

Toledo, 25"'00 Abril de 1927.-El
Ingen:~e'1'o Jéfe, Luis Barb~r.
•... S-400
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',pesetas,' o en papel común, eon IJÓli..
za de igual precio, des·ecbándose, dE's....
de luego~. la que al abrjrla no l'esu1t~

con tal r?<Iuisito cUIúPUdo, lo cnal
lleva oonsIgo el que, una· vez entre
ga:.da. la Pl'o'JH~sici6n al Off.cial.¡..'caN.
gado de recIbIrla, no' se puede 'i~

tir ya en ningún momento al . a-'l
n·ar la defiDiencia que en cuanto!a:sU:
reiut'Elgro tenga.

Das Empresas, Compañias' o Socie
diad'OO proponertlJes, están obligadas .all
c11IIl/Plimiento del Real decreto de 1Z
de OctUibre de i923 (GAcETA del'l3j: .

Toledo, 25 de Abril de i9:27.-EI'
Ingeni'ero 'Jefe, LuJ.s Barber.
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gada la prqpooi:ci6n al OlIcial ~mcar-

gado d.e recibirla,' no se puede addJ.....
lir ya en ni~"'Ún moment,Q al sub~!t...
nar ·la deficiencia que en cuanto a su
reintegro. tenga.

Las Empresas, Com,pañias o Socie
ul3.c!.espropon€,nhe.s, esLánobljgadas al
eUlTIIPlimiento del R~al. dCllret~~ de 12
cJ..e Oetubre'de'1923 (GAcETAiel 13).
T~d~ 25 de. Abril de 1927.-El

Inge.niJero Jefe, Luis Barber..
'8---488

Hasta. las treoo horas ael día 23 d~

'. M'3.Yo de 1927 se admUirán proposr,,;¡.
1ckmes en la Jefatura de Obras !pu'=!
! blioos, de está ~efa, Y em: ~~. ~
! MadrId, elle.nca, C~'U~. Real, ~O.IZ
"COOeres y Avilá, ft J;r.oras h~ni§
.~fterna, ~ra: optar ~ la ~. '
fas 9/bl'aS de BC<lfPio ae' piedra macha.-

Hasta las treee horas del dia· 23 de
Mayo de 1927 00 admitirán prO'p'Osi
dones en la. Jefatura de Obras pú-'
blieas, de esta pTvvineia, y en las de
Madrid, Cu~nca. Ciudad Real, Badajoz,
Cáoores y AvHa, a horas hábiles- de
o.tieina, para/..optar a la sUbasta dJe '
las obras deac<l[lio~de'piedra mMha
cada,· incJl]~SU eIriple'() en'récargos, '
para oonservlación de. ]:JS ki16Iiwtros
18, 19, 44 Y 45, de la carretera ae To
ledo a Avila, cuyo.presqpuesLo tle con
trata asciende a 54.423,52 pe'3etas.
siendo el plazo de ejecución hasta el
31 ole DieiembDe (jie 1928,;:' la fianza
provisional de 1.632,75 pesefoas.

La subasta se verifi.cará anLe la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vinCia, situada en la call~ 00 Santa
Clara, númer0""6, el día 28 de Mayo
de 192'1, a las once horas.

El 1f).r(J<y:ect.o, pliego de oondiciop..-s,
model<l de proposici6n y disp.osieio
nés sobre f{)1'ma y condiicio-nes de 'su
presentaci6n, estarán de. manifiesto en
la J~fatura de Obras públicas áe esta
provincia, en los dfas y horas hábi~
les de' oficina. .

La prO'posici6n para cada proy-ecto
. = pr:O-nta:r4onptLp~l' .:5olIado{!e :t,GO

pesetas, o en p.a:pel común, con ipóli.....
za d~ igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulLe
con tal requisito curn,p lido, lo cual
Ueya oonsi.g.oel que, una vez entre
gada la prOlPosici6n al Oficial encar
gado de recibirI<f. no se puede 'admí..¡
tir ya en ningún momento al sl.!bsa~
llar la deficiencia que en cuanto a 'su
reintegro tenga.

Las Empresas, Corp,pafiias Q Socie-~
dJades proponenfJes, eStán c.bHgádas al
cllJnlP,Jimiento del R-eaI decreto de 12
oe OCtubre de 1923 (GACETA del 13).

Toledo, 25 d-e Abril de i 927.-EI
, Ingeniero Jefe, Luts Barber.
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